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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 73 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Marcela Cuen Garibi y Arturo Flores Grande. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

9 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

4 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  
Facultar al Congreso para expedir leyes en materia penal y de ejecución de sentencias penales para toda la República, mismas que 
serán aplicadas por las autoridades de la Federación, los Estados y el Distrito Federal, conforme a la competencia que al efecto 
determine el propio Congreso de la Unión. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 

 
Artículo 73. … 
 
 I a XX.- … 

XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y 
fijar los castigos que por ellos deban imponerse. 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
 
 
XXII a XXX.- … 
 

Artículo único. Se reforma el primer párrafo de la fracción XXI, 
del artículo 73, así como el inciso h) de la fracción V, Base 
Primera, del apartado C, del artículo 122, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 73. …  

I. a XX. …  

XXI. Para fijar faltas contra la Federación, así como para expedir 
leyes en materia penal y de ejecución de sentencias penales 
para toda la República, mismas que serán aplicadas por las 
autoridades de la Federación, los estados y el Distrito Federal, 
de conformidad con la competencia que al efecto determine el 
Congreso de la Unión, en cuyo caso corresponderá a las 
autoridades federales el conocimiento de los delitos que 
impliquen una afectación directa a la Federación, sin perjuicio 
de los demás casos que prevea esta constitución.  

…  

… 

 

XXII. a XXX. … 
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Artículo 122. … 
 
… 

… 

… 

… 

… 

A y B.- .. 

C.- … 

BASE PRIMERA.- … 

I a IV.- … 

V.- … 

a) a g).- … 

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo 
protector de los derechos humanos, participación ciudadana, 
defensoría de oficio, notariado y registro público de la propiedad 
y de comercio; 
 
i) a o).- … 
 

Artículo 122. …  

…  

…  

…  

…  

…  

A. a B. ...  
 
C…  
 
Base Primera…  

I. a IV. ...  

V...  

a) a g) ...  

h) Legislar en materia civil; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, 
notariado y registro público de la propiedad y de comercio;  
 
 
i) a o) ... 
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… 
 
D a H.- … 
 

 
Base Segunda a Base Quinta. ...  
 
D. a H. ...  

 

 

 

Transitorios 

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo segundo. El Congreso de la Unión dentro de los 12 
meses siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del presente decreto, deberá expedir las leyes penales 
y de ejecución de sentencias penales a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción XXI, del artículo 73 constitucional que se 
reforma por virtud de este decreto, mismas que deberán de 
establecerse en un sólo cuerpo normativo de acuerdo con la 
materia de que se trate. De igual forma, deberá derogar todos 
aquellos delitos especiales previstos en leyes federales distintas a 
la legislación penal, a fin de trasladarlos al cuerpo normativo 
correspondiente.  

Artículo tercero. Las reformas previstas en el presente decreto al 
artículo 122 apartado C, base primera, fracción V, inciso h), 
entrarán en vigor en la misma fecha en que inicien su vigencia las 
leyes a que se refiere la fracción XXI del artículo 73.  

Artículo cuarto. Las leyes en materia penal y de ejecución de 
sentencias penales que hayan sido expedidas por las legislaturas de 
las entidades federativas, quedarán abrogadas a la entrada en vigor 
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de las leyes a que se refieren la fracción XXI del artículo 73 
constitucional que se reforman por virtud del presente 
ordenamiento.  

Artículo quinto. Las legislaturas de los estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal dentro de los tres meses siguientes 
a la entrada en vigor de las leyes a que se refieren la fracción XXI 
del artículo 73 constitucional que se reforman por virtud del 
presente ordenamiento, deberán realizar las adecuaciones legales 
correspondientes a la conformación orgánica de sus respectivas 
instancias u órganos de prevención de delito, procuración y 
administración de justicia, así como de ejecución de sentencias 
penales.  

Artículo sexto. En tanto se expiden las leyes a que se refiere la 
fracción XXI del artículo 73 constitucional que se reforman por 
virtud del presente ordenamiento, se seguirán aplicando los 
ordenamientos federales y de las entidades federativas vigentes a la 
entrada en vigor del presente decreto.  

Artículo séptimo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 
opongan al presente decreto.  

LAL  
 
 
 
 
 


